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 TORRIJOS INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina número 4, el día 23 
de abril de 2007, a las catorce treinta horas en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 24 de abril de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Fijación de la retribución del Consejo de Ad-
ministración.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de las operaciones previstas en 
el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Noveno.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de Sicav.

Décimo.–Delegación de Facultades.
Undécimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 14 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–14.098. 

 URRAVE, SOCIEDAD COOPERATIVA

Declaración de insolvencia

Doña Helena Barandiarán García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 6 de los de Bilbao 
(Bizkaia),

Hago saber: Que en la pieza de ejecución número 
138/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Abel Menoyo Aburruza, contra la Empresa 
denominada «Urrave, Sociedad Cooperativa», sobre 
cantidad, se ha dictado la siguiente parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto se acuerda declarar al/los 
ejecutado/s, la/s empresa «Urrave, Sociedad Cooperativa», 
en situación de insolvencia total, por importe de 1.433,12 
euros de principal, más el interés del 10 por 100 de esta 
cantidad en concepto de mora, que asciende a  38,90 
euros, y la de 147,20 euros, calculadas para intereses, 
gastos y costas, insolvencia que, se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Bilbao, 8 de enero de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Helena Barandiarán García.–13.116. 

 VÍA TERTIA, S. L.

Se convoca Junta general de socios con carácter ex-
traordinario a celebrar el próximo 25 de abril de 2007, a 
las dieciocho horas, en la oficina de la entidad en la calle 
Princesa, 31, de Madrid, en primera convocatoria, y el 
mismo día, a las diecinueve treinta horas, en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento de capital social, que queda pro-
puesto en la cantidad de 600.002,32 euros mediante 
creación de nuevas aportaciones dinerarias.

Segundo.–Adopción de los acuerdos complementa-
rios que sean necesarios para el cumplimiento del acuer-
do sobre aumento de capital, en especial la modificación 
del artículo quinto de los Estatutos sociales.

Se informa a los socios que a partir de la convocatoria 
de la Junta general, cualquier socio podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de las mismas, 
así como el informe del Consejo de Administración.

Madrid, 12 de marzo de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Carlos de la Peña Huertas.–14.080. 

 VIDMES FINANCIAL, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina número 4, el día 23 
de abril de 2007, a las diez treinta horas en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 24 de abril de 2007, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de Sicav.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–14.106. 
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